
 

 

 

PROCESO:       VERBAL  
RADICADO:     680014003015-2020-00519-00 
 
Recibí de la Oficina Judicial de la ciudad y en la fecha pasa al despacho de la Señora Juez para lo de 
su conocimiento y fines pertinentes. Provea. Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veinte (2020).  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario  
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  
……………………………………………………………… 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Correspondió por reparto la demanda promovida por INMOBILIARIA ESTABAN RIOS S.A.S a través 
de apoderada judicial contra CARLOS HUMBERTO BERNAL AGUILAR a efectos de estudiar la 
viabilidad de proceder de conformidad. 
 
No obstante, al dar aplicación a lo establecido en los artículos 25 y 26 del C.G.P. con el fin de 
establecer la cuantía del libelo -como factor determinador de competencia- se observa que se trata de 
una demanda de MAYOR CUANTÍA toda vez que el valor de las pretensiones es superior a los 150 
salarios mínimos legales mensuales vigentes correspondientes al monto señalado como de menor 
cuantía. 
 
En ese orden de ideas, como al presente Despacho le atañe conocer única y exclusivamente aquellos 
procesos contenciosos que sean de mínima y menor cuantía1, se deduce sin lugar a dubitación alguna 
que éste estrado judicial no es competente para conocer de esta demanda.  
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y ordenará el 
envío del expediente al señor Juez Civil del Circuito de esta ciudad (Reparto), a quien corresponde 
para conocer de ella. 
 
En consecuencia, El JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda verbal de la referencia, promovida por 
INMOBILIARIA ESTABAN RIOS S.A.S a través de apoderada judicial contra CARLOS HUMBERTO 
BERNAL AGUILAR, por lo expuesto en la parte motiva de ésta providencia. 
 

 
1 Art. 17 # 1º y Art. 18 # 1º, ambos del C.G.P. 



SEGUNDO: ENVIAR la totalidad del expediente al señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA (REPARTO), quien es competente para conocer de ella. 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

 

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 
Juez 

 
 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 23 de septiembre de 2020. 
 

 

 

 

CONSTANCIA: En la fecha se libró el oficio No. 3337 para dar cumplimiento al auto que antecede.  

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020).  

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

OFICIO No. 3337 
 
 
Septiembre 22 de 2020  
 
 
Señor(es): 
JUZGADO CIVIL DEL CIRTUITO DE BUCARAMANGA –REPARTO- 
L.C. 
 
 
PROCESO:       VERBAL 

ACCIONANTE: INMOBILIARIA ESTABAN RIOS S.A.S 

ACCIONADO:    CARLOS HUMBERTO BERNAL AGUILAR 
RADICADO:     680014003015-2020-00519-00 

 
 
Respetuosamente me permito remitir a Ud., el proceso de la referencia, por competencia en razón al 
factor cuantía, a efectos que sea repartido entre los señores jueces civiles del circuito de la localidad.     
 
En consecuencia, se le envía e expediente a través de medios electrónicos.  
 
Cordialmente, 
 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 

………………………………………………………………………………………………… 
Palacio de Justicia de Bucaramanga, oficina 204 

Teléfono-Fax (0257) 6704201-conmutador (0257) 6520028 ext. 4150 
J15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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